
EMPRESA Nº DIRECCION DTO

A TU SACO 12471 CALLE JOSE MAURELO Nº 29 10
EUROCONT 169 CALLE AVELINO MONTERO RIOS Nº 8 6
HNOS GALAN MORENO 35 CALLE HERMANOS MACHADO Nº 40 15
J PEDRAZA 3767 CALLE PUERTO DE LA CRUZ VERDE Nº 7 2
LA OBRA 71939 CALLE GENERAL ORAA Nº 53 4
LEROY MERLIN 2519327 CALLE JOSE ABASCAL Nº 18 7
LEROY MERLIN 2520173 CALLE JOSE ABASCAL Nº 18 7
LEROY MERLIN 2519635 CALLE ESPRONCEDA Nº 19 7
LOS GEMELOS 2943 CALLE ARROYO DEL OLIVAR Nº 97 13
LOS GEMELOS 70989 CALLE HERMANOS MACHADO Nº 37 15
LOS GEMELOS 70794 CALLE ALBARRACIN Nº 20 20
LOS GEMELOS 1835 CALLE ALCALA Nº 204 4
LOS GEMELOS 68288 CALLE CACERES Nº 9 2
LOS GEMELOS 67747 CALLE CACERES Nº 9 2
LOS GEMELOS 1296 CALLE CACERES Nº 13 2
LOS GEMELOS 50415 CALLE PRINCIPE DE VERGARA Nº 27 4
LOS GEMELOS 71296 CALLE ALCALA Nº 123 4
LOS GEMELOS 664 CALLE WALIA Nº 13 3
M3 146630 CALLE INFANTA MERCEDES Nº 59 6
M3 142549 CALLE ISLA GRACIOSA Nº 8 8
M3 139813 CALLE ISLA GRACIOSA Nº 10 8
M3 142535 AVENIDA TOREROS Nº 71 4

1. Las obligaciones de los productores y poseedores de residuos de contrucción y demolición se regulan en la SECCION 1ª del 
CAPITULO V de la  "Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos , Gestión de Residuos y Economía Circular" del 
Ayuntamiento de Madrid.

2. Aquellos contenedores o sacos que se encuentren llenos en el momento de realizar inspección, y continúen en el mismo 
estado pasadas 24 horas, podrán ser retirados por los servicios municipales e iniciado el correspondiente expediente 
sancionador.

3. Este listado puede sufrir modificaciones hasta las 14:30 horas, momento en el que se hará definitivo.

Dirección General de Servicios de Limpieza y Residuos
Subdirección General de Recogida de Residuos
Departamento Recogida de Residuos
C/Bustamante, 16-4ª planta  28045 Madrid

12 de diciembre de 2025

Contenedores Residuos de Construcción y Demolición (RCD) Llenos detectados en vía Pública los días 11 y 12/12/2025

Deberá proceder según lo establecido en la "Ordenanza de Limpieza de los Espacios Públicos, Gestión de Residuos y Economía 
Circular" (Boletín Ayuntamiento Madrid 30/12/2022 ), Artículo 56.3. Esta relación será comprobada el día 13/12/2025

NOTA INFORMATIVA

“La no publicación de contenedores o sacos RCD llenos más de 24 horas detectados por el servicio de 
inspección municipal no exime del cumplimiento de lo establecido en el artículo 59.2 de la Ordenanza 

12/2022 de limpieza de espacios públicos, gestión de residuos y economía circular”



M3 51863 CALLE CACERES Nº 4 2
M3 139780 CALLE TELLEZ Nº 26 3
MIGUEL CAR 40 CALLE O'DONNELL Nº 6 3
MIGUEL CAR 485 CALLE HORTALEZA Nº 15 1
SACAS BF 10 8463 25 CALLE ENCARNACION DEL PINO Nº 4 17
SACAS BF 10 6569 CALLE ALCALA Nº 204 4
SALMEDINA 24060107 CALLE VILLASANDINO Nº 24 10
SALMEDINA 2501782 CALLE CHANTADA Nº 49 8
SALMEDINA 19635 CALLE ESPRONCEDA Nº 19 7
SALMEDINA 2520351 CALLE JOSE ABASCAL Nº 18 7
SALMEDINA 2501870 CALLE HERMOSILLA Nº 63 4
SECOIN S/N CALLE CACERES Nº 2 2
SERVISACO 18093125 CALLE JOSE ABASCAL Nº 31 7
SERVISACO 28053126 CALLE PIQUEÑAS Nº 24 11
SERVISACO 1510 CALLE SAN EMILIO Nº 21 15
SV 4044 CALLE VILLASANDINO Nº 16 10
TRAINCO 628 CALLE SERRADILLA Nº 16 10
TRAINCO 575 CALLE CACERES Nº 24 2


